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NOTIFICACIÓN POR AVISO No. 2020000495 De 2 de Septiembre de 2020 

La Coordinadora de Alimentos y Bebidas de la Dirección de Responsabilidad Sanitaria 
del Instituto Nacional de Vigilancia de Medicamentos y Alimentos INVIMA, en aplicación 
de lo establecido en el articulo 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo procede a dar impulso al trámite de notificación del 
siguiente acto administrativo: 

AUTO DE INICIO Y TRASLADO: 2020007283 
PROCESO SANCIONATORIO: 201606995 
EN CONTRA DE: RICONGELADOS S.A.S. 
FECHA DE EXPEDICION: 25 DE JUNIO DE 2020 
FIRMADO POR: MARIA MARGARITA JARAMILLO PINEDA — Directora 

de Responsabilidad Sanitaria 

Contra el Auto No. 2020007283 NO procede ningún recurso. 

ADVERTENCIA 

EL PRESEN1E AVISO SE PUBLICA POR UN TÉRMINO DE CINCO (5) DÍAS CONTADOS A 
PARTIR DE  1 1 SET 2020  en la página web www.invima.dcw.co  Servicios de Información 
al Ciudadano y en las instalaciones del INVIMA ubicadas en la Carrera 10 No 64 - 28 de esta 
Ciudad. 

El acto administrativo aquí relacionado, del cual se acompaña copia integra, se considera 
legalmente NOTIFICADO al finalizar el dia siguiente de/Retiro del presente aviso.  

LEIDY ALE ANDRA NILLA GUARIN 
Coordina ora de Aimentos y Bebidas 

Dirección de Responsabilidad Sanitaria 

ANEXO: Se adjunta a este aviso en (11) folios a doble cara copia íntegra del Auto N° 
2020007283, proferido dentro del proceso sancionatorio N°201606995. 

CERTIFICO QUE EL PRESENTE AVISO SE RETIRA EL, 	  siendo las 5 PM, 

LEIDY ALEXANDRA BONILLA GUARIN 
Coordinadora de Alimentos y Bebidas 

Dirección de Responsabilidad Sanitaria 

Proyedo y dio«) Juan M 
Grupo Alimentos 
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AUTO No. 2020007283 
(25 de Junio de 2020) 

inicia un proceso sancionatorio y se trasladan cargos 
Proceso No. 201606995." 

Sanitaria del Instituto Nacional de Vigilancia de Medicamento: 
de sus facultades legales y especialmente las delegadas po 

Resolución No. 2012030800 del 19 octubre de 2012. procede i 
201606995 en contra de la Sociedad RICONGELADOS S.A.S 

en cuenta los siguientes: 

ANTECEDENTES 

207 mediante oficio 704 	- 3831-17 radicado con el númerc 
del Grupo de Trabajo Territorial Centro Oriente 2, remitió a á 

Sanitaria, 	las 	diligencias 	administrativas 	adelantadas 	po 
las instalaciones de la Sociedad RICONGELADOS S.A.S., cor 

como se aprecia en el folio 1 del expediente 

se encuentra Acta de Inspeccion Sanitaria a Fabrica dr 
de octubre de 2017, realizada por profesionales del INVIMA, er 

RICONGELADOS S.AS., con NIT No. 900602080-8, dentrc 
a 	emitir concepto sanitario 	DESFAVORABLE, 	por 	cuanto 	SE 

de 	las 	normas 	sanitarias 	conterioas 	en 	l'E 
entre los cuales se destacan algunos 2Si.  

"Por 

17113979. 
Dirección 
funcionarios 

alimentos 
las instalaciones 

evidenciaron 
Resolución 

medio del cua 

de Responsabi 
INVIMA. en 
General mec 

sancionat 
No. 900602080-E, 

30 de octubre 
la Coordirac 

de Respor 
del INVIMA 

No. 900602080-8 

folio 3 al 8 del 
de fecha 2' 

de i2 
cual 	se 	crac 

presuntos 
2674 de 2311, 

?je 
la 
ri• 
t 

s 

t- 

y 
S 

di 

ASPECTOS VERIFICAR ICALIFICÁ1 
I 	CION 

OBSERVACIONES 
I 

ONDICIONES DE SA EAMIENTO 
2. 2 MANEJO Y DISPOSIC ON DE RESIDUOS LÍQUIDOS 

2.1.2 El agua utilizada e 
diario de coloro resitlu 
del articulo 25, Resc 

I. 

iu•on 

planta es potable, existo corleo 
y so llevan registros. ( Numeral 4 

2674 del 2013) 

0  

No se pueue verificar la polabifida 
del 	agua, 	el 	Kit 	de 	cloro 	se 
encuentra  ynnuidu no se eyateactan  

registros do su modulen 

2 21 Se 	dispone 	de 	S.ste 
recolección 	tratarte. 
resiouales. (numeral 
de 2013) 

4 

saMratio 	adepiodo 	para 	M, 
to 	y 	disposición 	de 	aguas 

deI articulo 6. .4esolucion 2574 
0  

El sistema de recolección do aguad 
residuo les se °vide:isla en ama ríe 
grasoso, 	s.,n lapa  y con terutu une  

ventillo ai atea de proceso 

2 2 2  
El manejo de los leed 
representa nesoo d 
ara las superficies 

del articulo 6, Resol 

c 
en 
id. 

os líquidos dentro de la planta , I9 
tilatnineción para los productos nii 	e 
colecto con estos. ( Numeral 4.2 

n 2674 del 2013) 

El sistema de fOCCIOCCión de aguas 
residuales se ovelencia en ama rl , 
proceso, sin tapa y con rejilla que 
ventil)a al área de proceso 

2 2 3 Las manteas de pm 
atm 	iitticadás 	y 	dis 
numeral 1 4 de, Br t 

a 

hl' 

/o sólidos Mi se requieren) están 
Indas 	y permiten 	su 	limpieza 
7, Resc/uoón 2674 de 2013) 

O 

La 	trampa 	do 	atrapo 	solidas 	se 
encuentra 	dentro 	de 	la 	sala 	de' 
proceso sin 	tapa y co,? rejilla 	que 
venalla al área de ()mosso 

2.3 
MANEJO Y DISP 
BASURAS 

SI IÓN DE RESIDUOS SÓLIDOS 

	

programa. 	n 
ni 	registros 	de. 

2.3 1 

Existe 	pmgrama, 
disposición de los n 
a 	/o previste y se 
articulo 26, Resolud 

p 
STO 

Ile 
á 

cedirnientos 	sor e 	manejo 	y 
IDS sólidos se ejecutan conforme 
ami los registros. 	(numeral 2 de 
4674 de 2013) 

0 

No 	presume 
procedimientos, 

IIISITIO. 

2.3.5 
De generarse nesid/o 
los mecanismos re 7u 
(numeral 55 del ad sol 

peligrosos, la planta cuenta con 
'dos para manejo y disposición 
6 Resolución 2674 de 2013) 

O 
No 	se 	ion 	caracterizado 	los 
residuos peligrosos. 

2.4 CONTROL DE PLAGA (ARTRÓPODOS ROEDORES, AVES) 

4  2 	1 

Existe programa y 
establecimiento, pata 
mfoque preventivo, 
e 	llevan 	los 	mg 

so 
st 

p Icedunicntos específicos paraef 
I control integrado de plagas con 
ejecutan con/auno a lo previsto .2 
s. 	numera/ 	3 	del 	articulo 	26 

o  
No 	se 	presenta 	programa, 	ni 
procedimientos 	para 	el 	control 
integrado de plagas. 	no se llevan 
registros. 

2.5 

Oficina Principnl: 
Administrativo: 

A.Assvinvinsa igovitO 

LIMPIEZA Y DES N •ECCIÓN 

in 
• • 

ima 
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AUTO No, 2020007283 

(25 de Junio de 2020) 

"Por medio del cual se inicia un proceso sancionatorio y se trasladan cargos 

Proceso No. 201606995." 

2.5.1 

Existe programa y procedimientos especificos para e 
establecimiento, 	para 	limpieza 	y 	desinfección 	de 	las 
diferentes 	áreas 	de 	la 	plante. 	equipos, 	superficies, 
manipuladores. 	(numeral 1 del articulo 26, Resolución 
2674 del 2013) 

O 

No 	se 	evidencia 	programa 	n, 
grocedimientos de limpieza 

2.53 

Se tienen claramente definidos les productos utilizados: 
fichas técnicas, concentraciones, empleo y periodicida 
de la limpieza y desinfección. (numeral 1 del articulo 26, 
Resonación 2674 del 2013) 

o No se cuenta con fichas técnicas. 

2.5.4 

Los 	/podridos 	utilizados 	se 	almacenan 	en 	un 	sitio 
adecuado, ventilado, identificado, protegido y bajo llave 
se 	encuentran 	debidamente 	rotulados, 	organizados 	() 
clasificados. (numeral 7 del articulo 28. Resolución 2674 
de 2013) 

o 

Se 	evidencian 	sobre 	pise 	en 	la 
misma área de desinfección sin la 
debida identificación. 

2.6 INSTALACIONES SANITARIAS 

2 6.2 

Existen vesheres en número suficiente. Separados po 
génew. VeNtilJUSS, en buen estado, alejados del área de 
proceso, 	dotados 	de 	casilleros 	(iockers) 	individuales, 
ventilados, 	en 	buen 	estado, 	de 	1011111110 	adecuado 
destinados exclusivamente para su propósito. (numera 
6 1 del ailiculo 5, Rusoinción 2674 del 2013) 

O 
No se evidencia locker o casilleros. 

3 PERSONAL MANIPULADOR DE ALIMENTOS 
3.1 PRACTICAS 	HIGIENICAS 	Y 	MEDIDAS 	IT) 

PROTECCIÓN 

3.1 3 o 
Los manipuladores y operarios no salen de la fábrica con 
el uniforme. (numeral 3 del articulo 14, Resolución 267• 
de 2013) 

Re evidencia operaria saliendo de la 
.lante al momento de/a Visita con la 
misma ropa de trabajo 

3,2. EDUCACIÓN Y CAPACITACION 
3.2.2, Existen avisos alusivos a la obligatonodad y neoesidaal  

del 	cumplimiento 	de 	iaS 	N'arterías 	iniónie95 	Y 	SLI 	O 
tbsenrancla durante la manipulación do alimentos. 
( preneen fo  1 del a rtículo 7 3, Resolución 2674 del 2013) 

Nc existen avisos alusivos a 
prácticas higiénicas. 

4.1 

CONDICIONES DE PROCESO Y FABRICACION 
-- 1 

 DISENO Y CONSTRUCCION 

4.1.2 os 	sifones 	están 	equipados 	con 	rejillas 	adecuadas 
numerales 1.4 del articulo 7, Resolución 2574 del 2013) 

o  
Se evidencia sifón sin rejilla Sn área]  
de desinfección. 

4.1., 	, 
,as drenaras y accesodos son 	de 	seguridad, 	están 
protegidas 	para 	evitar la 	contaminación 	en 	caso 	de 
malura, están en buen estado y limpias (numeral 7 3 de 

articulo 7, Resolución 2674 de 2013) 

0 
No 	están protegidas las lámpara, 
del área de proceso 

4,2, 
EQUIPOS Y UTENSILIOS 

r 

42.2 
Todas 	las 	superficies 	de 	contacto 	con 	el 	aliment. 
cumplen con las resoluciones 683, 4142 y 4143 de 2012. 

numeral 2 del articulo 9, Resolución 26/4 del 2013) 

0 

• 
No presenta codificado de aptitud 

ara 	estar 	en 	contacto 	con 	e 
alimento 

4 2 4. 

5 

Los recipientes utilizados paro frialedales no comestible 
desechos 	son 	a 	prueba 	de 	fugas, 	debidamente  

identificados, de material impermeable, resistentes a la 
orrosión y de fácil iimniezepnumeral 11 del articulo 9 

Resolución 2674 del 2013) 

O No se cuenta con recipientes pan 
disposición de desechos 

REQUISITOS HIGIENICOS DE FABRIC ACIAN 

5.1 MATERIAS PRIMASE INSUMOS 
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AUTO No. 2020007283 

(25 de Junio de 2020) 

inicia un proceso sancionatorio y se trasladan cargos 

Proceso No. 201606995." 

"Por medio del cua 

5 1 
Existen procedimier 
de calidad de mavd 
señalen 	especifica 
conservación. rechuo 
de 2013) 

lo. 

tic 

y registros escritos para tonta), 
s primas e insumos, donde se 
es 	de 	calidad 	(condiciones 	de 
) 	( Articulo 21. Resolución 2674 

O 

No presenta procedimientos, 	no se 
(levan 	registros, 	adicionalmente 
debe 	dar 	cumplimiento 	a 	io 
establecido en la resolución 2906 de 
2007 por lo cual se establecen bes 
firmes rufa/mos de plaguicidas y la 
resolución 9506 de 2012 por le cual 
se establecen los limites máximos 
,de contaminantes para las materias 

111713S que apliquen 

5 1.3  
Previo 	af 	uso 	las 
inspeccionados y 
establecidos (manara! 
de 2013) 

.vrn 
Menas animas 	e 	insumos 	son 
Mirlos a los controles de calidad 
4 del adiculo 16, Resolución 2674 

O 
No presenta 

5.2 
ENVASES Y EMBALA ES 

5 2 2 

.os materiales de 
antes de su uso, e. 
y no 	han 	sido ut 
minerales 2 y 4 
0331 

e ivn 
tá 
liz 
le? 

e y empaque son inspeccionados 
limpios, en perfectas condiciones 

dos previamente para otro fin 
articule 	17, 	Resolución 267ede. 

, 	O 
No presenta registros de inspección 
de envases. 

5.3, OPERACIONES DE F BRICACION 

53.2humedad, 

Se [asuran y regle 
anille as 

actividad 
e 	flujo) 	para 	aseo 
numerales 1 y 2 
013) 

Ira 
no! 

ac 

Yel 

l los controles requeridos en la 
proceso 	(tiempo. 	temperatura, 
osa (Aly), pH, presión y velocida 
rar 	la 	inocuidad 	del 	producto 
articulo 15, Resolución 2674 de 

eltapas 

0 

Pro 	hoy registros 	dbis  
tocase.  

5.5 LMACENAMIEN80 'E PRODUCTO TERMINADO 

L 

So 	llevan 	control 
productos. (numeral 
2013) 

ie 
1 

'nfrada, 	salida 	y tentación 	de 	los 
edículo 25, 12esolución 2574 de 0 

No se presenta congo? de entrada n 
elida de productos, quien atiende lel 

visita manifiesta 	que se llevan porl 
factums pero no e evidencian. 

55 2 
El almecenansento 
condiciones 	adore 
circulación de aire) 
del articulo 28 Res 

de 

.1 s 
)Iu 

producto terminado se realiza en 
s 	(temperatura, 	humedad, 

llevan registros, (numerales 2 y 3 
lin 2674 de 2013) 

O 
lo 	se 	llevan 	registros 	cic 

temperaturas de cuartos dios 

55 3 
El almacenamiento 
un sitio que reúne 
destinado para este 
numeral 4 del 0100110 

de 
re 
pr 

produclo tOfftlinnüll se realiza en 
uisitos san/tallos, exclusivamente 
pdsito.(Re.solinc,dn 2674 del 2013) 
Bi 

O 
El 

No 

almacenamienlo 
terminado 

cuanto 	frio 	se 	amelo° 	pare 
de 	producto 

y producto en Proceso. 

5.5.5 

Los produclos 	dp 
vencimiento y por 
en 	un 	área 	de 
exclusiva para 	ese 
cantidad de prendo, 
devolución y des!i 
Resolución 2574 od 

ief 
itiff 

o 
I 2 

os 	a 	la 	Manta 	per fecha 	de 
otos de fabricación se almacenan 
ada, 	correctamente 	ubicarla 	y 
n y se 	llevad 	registros 	de 	lote, 
fecha de vencimiento, causa de 

mal. 	( numeral 6 del articulo 28. 
13) 

O manejo 
presenta 	procedimientos 	de 

de devoluciones. 

5.6 CONDICIONES DE ' R SPORTE 

5 SI 

Las condiciones de 
onteminación y/o 

conservación 	requrini 
congelación. ele., y 
ontrol. Los moduc 

el piso 	(numerales 
2574 de 2013) 

a 
s 

os 
1. 

ti importe 
v 	iteración 

excluyen la posibilidad de 
micrebiana y asegure la 

por el producto 	(refrigeración. 
llevan los respectivos registros de 

se disponen ihroctamente soto-
2 y 3 del articulo 29. Resolución 

O 

No 

del 
verificación 

temperatura 

se 	presenta 	registro 	de 
limpieza y desinfección 

vehículo, 	ni 	de 	control 	dt. 

6. ASEGURAMIENT( Y ONTROL DE CALIDAD 

6.1 SISTEMAS DE CONT OL J 

Otteiret PIIIICIpAr: 
Actrninist rat ivo; 

www.invima.gov.co  

in 
/ 

V 

Ima 
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AUTO No. 2020007283 
(25 de Junio de 2020) 

"Por medio del cual se inicia un proceso sancionatorio y se trasladan cargos 

Proceso No. 201606995." 

6. 1 . 1 
Existen 	manuales, 	catálogos, 	gotas 	o 	instrucciOne54 
essdias sobre equipos y procedimientos requeridos Para 
-laborar 	los 	croduclos. 	(numeral 	2 	del 	edículo 	22, 
Resolución 2674 del 2013) 

O 
No presenta. 

6.1.2. 

Se 	llevan 	6uhas 	técnicas 	de 	las 	materias 	primas 	e 
insumos (procedencia, volumen, rotación. condiciones de 
,conseryacion, 	etc.) 	y 	producto 	temunadn. 	Se 	tienen 
criterios de aceptación. 	liberación y fechan/ para los 
unsmos.( mimara/ 2 del articulo 16, numeral 1 del articulo 
,22, Resolución 26(4 del 2073) 

O 
No presenta 

6. 73  
So cuenta con planes de muestreo, 	( numeral 3 de 
articulo 22, Resolución 2674 del 2013) 0 

No presenta plan de muestreo. 

5.1.4 

_os procesos de producción y control de calidad están 
bajo responsabilidad de profesionales o técnicos idóneos, 
durante el tiempo requerido para ei proceso. ( Adiculo 24, 
Resolución 2574 dor 2013) 

O 
No cuenta con personal idóneo 

6.1.5 

Existen 	manuales 	de 	prucediniumlo 	para 	serécio 	y 
nanfemnsenlo (prevoneye y correctivo) de equipos, se 
./.ende conforme 	a lo prevede y se llevan registros 
n'euro 22 numeral 2 - Articule 25, Resolución 2674 de 

2013) 

0 

No 	presente 	manuales 	de 
ddeedinnerdo de mantenimiento 

6.1.6 

Se 	tiene 	programa 	y 	procedimientos 	escntos 	de 
calibración de equipos e instrumentos de medición, se 

J
.
ecuta 	confomie 	a 	lo previsto 	y 	se 	llevan 	registros. 

Articulo 24, Resolución 2674 del 2013) 

O 

No 	presenta 	programa 	de 
calibración. 

3 Adicionalmente, los funcionarios del INVIMA llevaron a cabo el Protocolo de evaluación de 
rotulado general de alimentos envasados de fecha 25 de octubre de 2017!  con relación al 
producto "Croquetas de yuca empacadas en bolsa plástica marca ricongelados Boyaca por 

1000 gramos', verificando presuntos incumplimientos a la Resolución 5109 de 2005. (Folio 
11 y 12) así: 

Articulo/ 

numeral 
REQUISITOS GENERALES CALIFICACION OBSERVACIONES 

52 

I /STA 	RE 	INGREDiENTES 	debe 	estar 
precedida 	coi 	el 	ténnino 	"Irigicilicrite". 	y 
aparecer  en orden decreciente 

O 
En la 	ésta 	de ingredientes no 	se 

declare la adícióa de azúcar. 

5.2.3 
La declaración de ad:t"vos incluye el nombre 

genérico y el &sestil= 
O No se declara la adición de azúcar. 

En virtud de la situación sanitaria evidenciada, los funciona ¡os que realizaron las acciones 
de inspección, vigilancia y control. procedieron con la aplicación de la medida sanitaria de 
seguridad, consistente en 'CLAUSURA TEMPORAL TOTAL Y CONGELAMIENTO DE 

MATERIAL DE EMPAQUE PARA EL PRODUCTO CROQUETAS DE YUCA MARCA 

RICONGELADO HOYACA POR 1000 g"í mediante acta de fecha 25 de octubre de 2017, 
que reposa a folios 9 y 10 del expediente. 
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AUTO No. 2020007283 
(25 de Junio de 2020) 

se Inicia un proceso sancionatorio y se trasladan cargos 
Proceso No. 201606995." 

5 A folio 13 del expedi n 
octubre de 2017, ressec 

6. El 28 de febrero 
20183001792. el Co 
Dirección de Respon 
funcionarios del INVI 
S.A.S., con NIT No. 9 

7 De los documentos 
Visita — Diligencia d 
realizada en las insta a 
siguiente: 

, reposa formato anexo de congelamiento realizado el día 25 de 
del producto "Bolsa plástica por 1000g en cantidad de 35 Kg 

2018 mediante oficio 7303-0651-18 radicado con el número 
ador del Grupo de Trabajo Territorial Centro Oriente 2, remitió a la 
ilidad Sanitaria, nuevas diligencias administrativas adelantadas por 
en las instalaciones productivas de ia sociedad RICONGELADOS 

02080-8. (Folio 16). 

itidos mediante oficio 7303-0651-18, obra a folio 19 al 21, Acta de 
spección, Vigilancia y Control de fecha 26 de febrero del 2018 

ones de la sociedad investigada, en donde se dejó constancia de lo 

"( ) permite el a 
dentro de los cuart  

al pasar a la planta de pmeedimiento hay evidencias de producción y 
os gran cantidad de producto 

Siendo las 6.30 pm y 
imponer sellos en 1,s 
interior ye/día 27/12/ 

vista de que no hay medios para proceder a la destrucción, se procede a 
uartos (...) y portón principal para salvaguardare/producto que hay en su 
8 proceder a la destrucción pertinente. (...)" 

8. A folios 22 al 24, se 
febrero de 2018, po 
sociedad RICONGE 
realizar un recorrid 
subsanado todas las c 
en "Clausura tempo al 
desnaturalización de 11 
en proceso. Así mi 
congelación para 35 
x 1000g mediante 
etiquetas con radica 
posterior a /a fecha 
como fecha limite el 

uentra Acta de Inspección, vigilancia y control realizada el día 27 de 
ncionarios de este Instituto en las instalaciones productivas de la 
OS S.A.S., con NIT No. 900602080-8, en la cual después de 

ias instalaciones, se evidenció que a la fecha no se habían 
usales que motivaron la medida sanitaria de seguridad consistente 
total", por lo tanto, dicha medida se mantiene y se procede a la 
5 kilos de producto terminado y 700 kilos aproximados de producto 

o, 'se procede a realizar definición de la medida sanitana de 
gramos de material de empaque para el producto croquetas de yuca 
omiso ya que la empresa presenta solicitud de agotamiento de 
2017190565 de fecha 27/12/17. Es de anotar que este trámite fue 
'cada en el acta del 25 de octubre de 2017 y que hace referencia 

diciembre de 2017 9. 

9 	En virtud de la situa 
de inspección, vigil 
aplicación de la me 
1125 KILOS DE PR 
POR VIOLACIÓN 
ESTABLECIMIENT 
PRODUCTO CROO 
que reposa a folios 

10 A folios 28 a 30 
PRODUCTOS Y RE 
DESNATURALIZAC 
2018, respecto del 
CROQUETA DE Yl1 

11 El 	de abril de 201 
el Coordinador del 
Responsabilidad Sa 

sanitaria evidenciada, los funcionarios que realizaron las acciones 
a y control el día 27 de octubre del 2018: procedieron con la 
sanitaria de seguridad consistente en "DESNATURALIZACION DE 

UCTO TERMINADO Y 700 KILOS DE PRODUCTO EN PROCESO 
EDIDA SANITARIA DE CLAUSURA TEMPORAL TOTAL DEL 

DECOMISO DE 35 KILOS DE MATERIAL DE EMPAQUE PARA EL 
TAS DE YUCA X 1000G', tal y como se evidencia mediante acta 
27 del expediente. 

expediente, reposa ANEXO DE DECOMISO DE OBJETOS O 
TRO DE CADENA DE CUSTODIA y ANEXO DE DESTRUCCION O 
DE ARTICULOS O PRODUCTOS, realizado el día 27 de febrero de 
ducto CROQUETA DE YUCA, BOLSA, cantidad 1125 Kilos y 

EN PROCESO, cantidad 700 kilos 

ediante oficio 7303-1107-18 radicado con el número 20183002967, 
de Trabajo Territorial Centro Oriente 2, remitió a la Dirección de 

ia, nuevas diligencias administrativas adelantadas por funcionarios 
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del INVIMA, en las instalaciones procuctivas de la sociedad RICONGELADOS S.A.S , con 
NIT No. 900602080-8 (Folio 33) 

A folios 35 al 36, se encuentra Acta de Inspección, vigilancia y control realizada el dia 4 de 
abril de 2018 por funcionarios de este Instituto en las instalaciones productivas de la 
sociedad RICONGELADOS S.A.S., con NIT No. 900602080-8; en la cual se dejó constancia 
de lo siguiente: 

( 	) 

Se verifica existencia del material decomisado el 27 de febrero de 2018 en la instalación. no se 
procede a definir la situación del decomiso dado que aún !a solicitud de agotamiento del material 
de empaque con radicado No 2017190556 de fecha 27/12/17, se encuentra en trámite pendiente 
de firma por parle del Invima según se revisa a través de la oficina del GTT CO2 vía telefónica 
Se le informa al interesado que debe estar pendiente de la emisión de la resolución del trámite en 
las oficinas del Invima en la ciudad de Bogotá. 

Por lo anterior no se levanta la medida sanitaria de clausura temporal total del establecimiento 
debido a que a la fecha no se han subsanado todas las causales que dieron motivo a la medida 
sanitaria en mención, por lo que se mantiene dicha medida y el concepto desfavorable en el 
establecimiento. Se le informa al interesado que NO puede realizar labores productivas hasta 
tamo no se hayan subsanado la totalidad de las causales quo dieron origen a la medida sanitaria 
de seguridad consistente en clausura temporal y proceda el levantamiento de la misma por parle 
del Invima, para lo que cebe radicar nuevamente una solicitud de visita al Grupo de Trabajo 
Territorial Centro Oriente Dos en la dirección Carrera 10 No 64-25 de la ciudad de Bogotá. 

( 

Concomitantemente, mediante oficio 7303-1577-18 radicado con el número 20183004171 
del 15 de mayo del 2018, el Coordinador del Grupo de Trabajo Territorial Centro Oriente 2, 
remitió a esta Dirección (folio 37), Acta de Control Sanitario de fecha 9 de mayo de 2018, 
donde los funcionarios al verificar que las causales que motivaron la aplicación de la medida 
sanitaria de seguridad consistente en "Clausura Temporal Total' !  habían sido subsanadas, 
procedieron a emitir concepto sanitario FAVORABLE CON OBSERVACIONES (folio 40 a 
46) y procedieron a suscribir el acta de levantamiento de .medida sanitaria, situación que se 
puede verificar en el acta que reposa a folios 47 y 48. 

Mediante Resolución No. 2020012926 del 3 de Abril de 2020, el Director General del 
Instituto Nacional de Vigilancia de Medicamentos y Alimentos — INVIMA, resolvió en su 
Artículo Quinto, numeral 2, suspender los términos legales en algunas actuaciones de los 
procesos sancionatonos a cargo de la Dirección de Responsabilidad Sanitaria, entre os Que 
se encuentran los autos de Inicio y Traslado, hasta tanto permanezca vigente la Emergencia 
Sanitaria declarada por el Ministerio de Salud y Protección Social. (Folios 51 al 54). 

Mediante Resolución No. 2020020185 del 23 de junio del 2020, el Director General del 
Instituto Nacional de Vigilancia de Medicamentos y Alimentos — INVIMA, en su Artículo 
segundo, modificó el articulo 5 de la Resolución No. 2020012926 del 03 de abril del 2020, 
resolviendo reanudar los términos legales en los procesos sancionatorios, actuaciones 
administrativas y demás trámites a cargo de la Dirección de Responsabilidad Sanitaria, a 
partir del día hábil siguiente a su publicación, la cual se surtió el día 24 de junio de la 
presente anualidad. (Folios 55 al 57) 

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 

En primer lugar, este Despacho precisa que en el proceso sancionatorio No. 201606995, se 
debe dar aplicación a la suspensión de términos legales ordenada mediante la Resolución No. 
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2020012926 del 3 de A 
2020, fecha a partir de 
Emergencia Sanitaria 
Resolución No. 385 del 
844 del 26 de mayo del 

e 2020, (publicada en el Diario Oficiar No. 51277 del 4 de abril de 
al entró en vigencia), durante el periodo que permanezca vigente la 
arada por el Ministerio de Salud y Protección Social, mediante 
de marzo de 2020, la cual fue modificada mediante Resolución No 
o 

Es importante resaltar q 	egún lo establecido en el articule 6° del Decrete Legislativo Número 
491 de 2020 durante 
	

término que dure la suspensión y hasta el momento en que se 
reanuden las actuacio 	no correrán los términos de caducidad, prescripción o firmeza 
previstos en la Ley que 
	

le la materia. 

Gobierno Nacional con 
No obstante lo anterio 

n de reactivar la economía del País, el Director General del Instituto 
teniendo en cuenta las diferentes medidas que na adoptado el 

Nacional de Vigilancia 
	

Medicamentos y Alimentos — INVIMA, mediante Resolución No 
2020020185 del 23 de 
	

lo del 2020! en su Articule segundo, modificó el articulo 5 de la 
Resolución Nc. 202001 
	

6 del 03 de abril del 2020. resolviendo reanudar los términos legales 
en los trámites, pros s y actuaciones administrativas a cargo de la Dirección de 
Responsabilidad Sanita 	a partir del dia hábil siguiente a su publicación, la cual se surtió el 
dia 24 de junio de la pr 
	

te anualidad. 

De conformidad con lo 	ablecidc en el numeral 3° del Articulo 4°, numeral 6° del Articulo 10 
del Decreto 2078 de 2 
	

y el articulo 18 del Decreto 1290 de 1994, es función del INVIMA 

adelantar las investiga 
identificar y evaluar las nf colones a las normas sanitarias ya los procedimientos establecidos, 

or es a que haya lugar y aplicar las medidas sanitarias y las sanciones 
que sean de su com et ¡ida, de conformidad con la Ley 90  de 1979 y demás normas 
reglamentarias, en con 	ancia con lo establecido en los numerales 1, 2, 4 y 8 del articulo 24 
del Decreto 2078 de 2 
	

Resolución 2674 de 2013, Resolución 5109 de 2005 y la Ley 1437 
de 2011. 

En consecuencia. el 
establecimientos y pr 
correctivas necesarias 
las demás disposicion 
procedimientos a que 

Vale la pena resaltar lo 

"Articulo 18. Ré 
infracciones a la 
exportadores, co 

Parágrafo. Las 
lo dispuesto en 
ley contenidos e 

Así mismo mediante e 
implementó el rediseñ 
INVIMA y en su arti 
numeral 9, a la Direc 
sus funciones, entre la 

'Articulo 24°. 
Responsabibda 

VIMA debe ejercer la inspección, vigilancia y control de los 
tos de su competencia: y adoptar las medidas de prevención y 
a dar cumplimiento a lo dispuesto en los Decretos mencionados y a 
sanitarias que le sean aplicables: por lo tanto, debe adelantar los 
lugar, de conformidad con las normas citadas, 

ablecido en el articulo 18 del Decreto 1290 de 1994, así. 

n Sancionatorio. Corresponde al INVIMA aplicar las sanciones por las 
rmas sanitarias cometidas por parte de los productores, impodadores, 
iatizadores y expendedores. 

orles de quo trata el presente articulo deberán sujetarse estrictamente a 
iculo 577 de/a Ley 9 de 1979 y contra ellas procederán /os recursos de 

Código Contencioso Administrativo .." 

creto 2078 de 2012, el Ministerio de Salud y Protección Social, se 
el Instituto Nacional de Vigilancia de Medicamentos y Alimentos - 
8 muestra su estructura, dentro de la cual encontramos en el 
de Responsabilidad Sanitaria y en el articulo 24 se establecieron 
ales, encontramos las siguientes. 

pitón de Responsabilidad Sanitaria Son funciones de la Dirección de 
nitaria, las siguientes 
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1 Adelantar y garrular, con observancia del principio de legalidad, los procesos sancionatorios 
que se deriven de las diferentes actividades de inspección, vigilancia y control, ejercidas por el 
Instituto sobre los productos y asuntos competencia de/a entidad conforme ala ',emotividad 
vigente, en coordinación con las diferentes dependencias. 

2. Adelantar y tramitar en el marco de sus competencias y con fundamento en la información 
reportada por las direcciones misionales del INVIMA y por las demás autoridades y 
organismos del Estado, los procesos sancionatorios a que haya lugar como resollado de 
actividades de inspección, vigilancia y control, adelantadas para el control a la ilegalidad. 

7 
8. Imponer, previa delegación, a traves de los actos administrativos, las sanciones de ley a 
quienes infrinjan las normas de cahdad de los productos establecidos en e! articulo 245 de la 
Ley100 de 1993 y en las demás normas pertinentes..." 

Ahora bien, se tiene que :a parne investigada presuntamente infringió las siguientes 
disposiciones, por un .ado ia Resolución 2674 de 2013 'Por la cual se reglamenta el 
artículo 125 del Decreto-ley 019 de 2012 y se dictan otras disposiciones" se hace necesario 
aplicar lo previsto en los siguientes Artículos de la mencíonada normatividad así: 	• 

"DISPOSICIONES GENERALES 

Articulo 1°. Objeto. La presente resolución tiene por objeto establecer los requisitos 
samfanos que deben cumplir las personas naturales y/o jurídicas que ejercen actividades de 
fabricación, procesamiento, preparación, envase, almacenamiento, transporte, distribución y 
comercialización de alimentos y materias primas de alimentos y los requisitos para la 
notificación, permiso o registro sanean° de los alimentos, según el riesgo en salud pública, 
con el fin do proteger la vida y la salud de las personas. 

Articulo 2°. Ámbito de aplicación. Las disposiciones contenidas en la presente resolución se 
aplicarán en todo el territorio nacional a: 

La.s personas naturales y/o jurídicas dedicadas a todas o alguna de las siguientes 
actividades fabricación, procesamiento. preparación, envase, almacenamiento, transporte, 
distribución, importación. exportación y comercialización de alimentos, 

Al personal manipulador de alimentos, 

o) A las personas naturales y/o jurídicas que fabriquen. envasen, procesen, exporten, engaten 
y comercialicen materias primas e insumos; 

d) A fas autondades sanitarias en el ejercicio de las actividades de inspección, vigilancia y 
control que ejerzan sobre la fabricación, procesamiento, preparación, envase, almacena-
miento, transporte, distribución, importación, exportación y comercialización de alimentos para 
el consumo humano y materias primas para alimentos. 

Parágrafo Se exceptúa de la aplicación de la presente resolución el Sistema Oficial de 
Inspección, Vigilancia y Control de la Carne, Productos Cámicos Comestibles y Derivados 
Garnicas Destinados para e; Consumo Humano, a que hace referencia el Decreto /500  de 
2027. modificado por los Decretos 2965 de 2008, 2380,  4131 4974  de 2009, 3961 de 2011. 917 
y 2270 de 2012 y las normas que los modifiquen, adicionen o Sustituyan. 

Articulo 6°. Condiciones generales. Los establecimientos destinados a la fabricación, 
procesamiento, preParación, envase, almacenamiento, distribución, comercialización y expendio 
de alimentos deberán cumplir las condiciones generales que se establecen a continuación: 

g. ABASTECIMIENTO DE AGUA 
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utilice debo ser do calidad potable y cumplir con las normas vigentes 
isterio de Salud y Protección Social. 

ESIDUOS LÍQUIDOS 
istemas sanitarios adecuados para la recolección, e/ tratamiento y la 
siduales, aprobadas por la autoridad competente, 

duos líquidos dentro del establecimiento debe realizarse de manera que 
n del alimento o de/as superficies de potencial contacto con este. 

ESIDUOS SÓLIDOS 

cimientos que generen residuos peligrosos deben cunlpiir con la 
a vigente 

3 1 Fi agua que 
establecidas por si 

••) 
4. DISPOSICIÓN U 
4 1. Dispondrán d 
disposición de agu 

4.2 El manejo de e 
impida la contamin ci 

5. DISPOSICIÓN 

5 5 Aquellos est 
reglamentación sa 

6. INSTALACIONE 
6.1, Deben dispo 
sanitarios y vestid 
elaboración. Para 
más de 6 operarios 

NITARIAS 
de instalaciones sanitarias en cantidad suficiente tales como servicios 

e., independientes para hombres y mujeres, separados de las áreas de 
.1  • aso de mic.roempreses que tienen un reducido número de operarios (no 

podrá disponer de un Paño para el servicio de hombres y mujeres. 

fi • .) 
Articulo 7o. Con 
de los productos o 
diseño y cansad= 

) 
1.4. El sistema de 
debe tener la capa 
volúmenes máxim 
debida protección 
deben estar diseña 

nes especificas de las áreas de elaboración. Las áreas de elaboración 
de la presente resolución deben cumplir con los siguientes requisitos de 

das y drenajes para la conducción y recolección de las aguas residuales. 
d y la pendiente requeridas para permitir una salida rápida y efectiva de los 
enerados por el establecimiento. Los drenajes de piso deben tener ;a 
rejillas y si se requimen trampas adecuadas para grasas y/o sólidos, 

de forma que permitan su limpieza. 

7 ILUMINACIÓN 

( 
7.3. Las lámparas, a esoncs y otros medros de iluminación del establecimiento deben ser del 
tipo de seguridad y star protegidos para evitar la contaminación en caso de ruptura y, en 
general. contar co, ur a iluminación uniforme que no altere los colores naturales. 

(.. 
Articulo 9o. Con 	nes especificas. Los equipos y utensilios utilizados deben cumplir con las 
siguientes condicio 	especificas .  

2. Todas las 	edictos de contacto con el alimento deben cumplir con 
resoluciones 683 	y 4)43 de 2012 olas normas que las modifiquen, adicionen o sustituyan 

11. Los recipiente u 
fugas, detadamen 
desinfección y, de se 
para contener pro 

caos para materiales no comestibles y desechos, deban ser a prueba de 
dentificados, construidos de material impermeable, de fácil limpieza y 
requerido, provistos de lapa hermética Los mismos no pueden utilizarse 
s comestibles. 

) 
Articulo 13. Plan 
siguientes aspect 
impartir El enfoq 
empresa, e/ pise 

capacitación El plan de capacitación debe unntener, al menos, los 
Metodología duración, docentes, el-ancora ma y temas específicos a 
ontenido y alcance de la capacitación pnbartIda debe ser acorde con !a 
tecnológico y tipo de establecimiento de duo se trate. En todo caso, la 
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empresa debe demostrar a través del desempeño de los operarios y la condición sanitana del 
estable.cimiento la efectividad e impacto deja capacttación impartida 

Parágrafo 11 . Para reforzar el cumplimiento de las prácticas higiénicas. se  colocarán en sitios 
estratégicos avisos alusivos a ia obligatoriedad y necesidad de su observancia durante la 
manipulación de alimentos 

Articulo 14. Prácticas higiénicas y medidas de protección. Todo manipulador de alimentos 
debe adoptar las prácticas higiénicas y medidas de protección que a continuación se establecen: 

3. El manipulador de alimentos no podrá salir 
trabajo. 

'gres& al establecimiento con ia vestimenta de 

Articulo 16. Materias primas e insumos. Las materias primas e insumos para las actividades de 
fabricación. preparación procesamiento, envase y almacenamiento de alimentos deben cumplir 
con los siguientes reqiu,s4ns 

(., 
2. Toda matena prima debe poseer una ficha técnica la cual debe estar a disposición de la 
autoridad sanitaria competente cuando esta la requiera. 

( -J 
Articulo 17. Envases y embalajes. Los envases y embalajes utilizados para manipular las 
materias pomas o los productos terminados deber reunir los siguientes requisitos 

( • 	.) 
2. El materia; del envase y embalaje debe ser adecuado y conferir una protección apropiada 
contra la conlammacIón. 

( , •4 
4 Los envases y embalajes que estén en contacto directo con el alimento antes de su envase, 
aunque sea en forma temporal, deben permanecer en buen estado )  limpios y, de acuerdo con el 
riesgo en salud pública, deben estar debidamente desinfectados. 

) 
Articulo 18. Fabricación. Las operaciones de fabricación deben cumplir con las siguientes 
rechudics - 

Todo el proceso de fabricación del alimento, incluyendo les operaciones de envasado y 
almacenamiento, deben realizarse en óptimas condiciones sanitarias, de limpieza y conservación 
y con los controles necesarios para reducir al crecimiento de microorganismos y evitar la 
contaminación del alimento. Rara cumplir con este requisito, se deben controlar /actores, tales 
corno tiempo, temperatura. humedad, actividad acuosa (Aw), eld presión y velocidad de flujo. 
Adicionalmente se debe vigilar las operaciones de fabricación, tales como cangelacton, 
deshidratación, Iratampieo térmico, acidificación y refrigeración, asegurando que los tiempos de 
espera. las OuriJuaciories de temperatura y otros factores, no contribuyan a la alteración o 
contaminación del al:mento 

Se deben establecer y registrar todos los procedimientos de control físicos. químicos. 
microbiologicos y organoléplicos en los puntos críticos del proceso de fabricación, con el fin de 
prevenir o detectar cualquier contaminación. falla de saneamiento, incumplimiento de 
especificaciones o cualquier otro defecto de calidad e inocuidad en las materias primas o el 
alimento, materiales de envase y/a producto terminada 

(. 
Articulo 20. Prevención de la contaminación cruzada. Con el propósito de provenir la 
contaminación cruzada, se deben cumplir los siguientes requisitos. 
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ido, se deben implementar filtros sanitarios (lava bolas. pec'Jirrvios 
za y desinfección de calzado. lava manos do accionamiento no manual y 
secador de manos, aspiradoras de polvo y contaminación, etc.), 

y provistos de sustancias desinfectantes en cantidad suficiente para 
aminación de unas zonas a otras. En cualquier caso, se debe garantizar in 
n de manos de los operarios al ingreso de la sala de proceso o de 
duetos. 

de la calidad e inocuidad. Todas las operaciones de fabricación 
embalado. almacena.mionto, distribución, comercialización y expendo de 
star sujetas a los controles de calidad e inocuidad apropiados. Los 
rol de calidad e inocuidad deber prevenir los defectos evitables y reducir 
inevitables a niveles tales que no representen riesgo para la salud. Estos 

un el tipo de alimento y las necesidades del establecimiento y deben 
que represente riesgo para la salud del consumidor. 

e control. Todas las fábricas de a/Imantas deben contar con un sistema 
ento de calidad, e/ cual debe ser esencialmente preventivo y cubrir todas 
miento del alimento, desde la obtención de materias pomas e insumos, 
e productos terminados, el cual debe contar corno mínimo. con los 

bre las materias primas y productos termmadeos. Las especificaciones 
la calidad de todos los productos y de todas las melenas primas con los 
y deben incluir critenos claros para su aceptación, hberación, retención o 

Articulo 22. Siste 
de control y asegu ; 
las etapas de proc 
hasta la distribuci. 
siguientes aspecto,  

Especificacrone 
definen completarn 
cuales son elabora 
rechazo. 
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2. Documentación 
Jnstrucc/ones, quia 
procesos y proced 
deben cubrir lodos 
equipo de preces m 
procedimientos de 

bre planta, equipos y proceso Se debe disponer de manuales e 
regulaciones donde se describen IDS detalles esenciales de equipos, 
ntós requeridos para fabricar o procesar productos Estos documenws 
factores que puedan afectar la calidad, manejo de los alimentos. del 

nto, el control de calidad, almacenamiento, distribución, métodos y 
ratorio, 

3 Los planes de 
ensayo deben gar 

•••) 
Articulo 24. Oblig 
fabriquen, procese 
con los servicios d 
control de calidad 
personal manipulad 

Parágrafo. Los es 
riesgo medio o baj 

Articulo 25. Gara 
propietaria del esta 
las mediciones que 
cual deben tener 
medición, que se e 

streo, los procedimientos de laboratorio, especificaciones y métodos de 
r que los resultados sean confiables y representativos del lote analizado. 

to ¡edad de profesional o personal técnico. Los establecimientos que 
e aboren o envasen alimentos de alto riesgo en salud pública, deben contar 
ti mpo completo de personal técnico idóneo en las ¿reas de producción y 

alimentos, quien debe tener a cargo el programa de capacitación del 
alimentos. 

cimientos que fabriquen, procesan. eiaboren o envasen alimentos de 
salud pública, deben contar con los servicios de personal técnico idóneo 

icción y control de calidad de alimentos, quien debe tener a cargo el 
ón del personal manipulador de alimentos. 

a do la conflabilidad de las mediciones. Toda persona natural o jurídica 
le 'miento de que trata esta resolución deben garantizar la conhabilidad de 
se realizan para el control de puntos o venables criticas del proceso, para io 

mentado un programa de calibración de los equipos e instrumentos de 
cu ntren relacionados COI la inocuidad del producto procesado 

en las áreas de p o' 
programa de copec a 
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Articulo 26. Plan de saneamiento. Toda persona natural o juridica propietaria del 
establecimiento que fabrique, procese, envase, embale, almacene y expenda alimentos y sus 
materos primas debe implantar y desarrollar un Plan de Saneamiento con objetivos claramente 
definidos y con los procedimientos requeridos para dismlnuir los riesgos de contaminación de los 
alimentos. Esté plan debe estar escrito y a disposóven de la autoridad sanitaria competente: este 
debe ficluir corno mínimo los procedimientos, cronogramas, registros, listas de chequeo y 
responsables de los siguientes programas: 

1. Limpieza y desinfección. Los procedimientos de limpieza y desinfección dete,n sat'sfacer las 
necesidades padiculareS del proceso y del producto de que se trate. Cada establecimiento debe 
tener por escrito todos los procedimientos, incluyendo los agentes y sustancias utilizadas, as! 
corno las concentraciones o formas de uso, tiempos de contacto y los equipos e Implementos 
requeridos para efectuar ias operaciones y periodicidad de limpieza y desinfección. 

2 Desechos soldos. Debe contarse con la infraestructura, elementos, áreas, recursos y 
procedimientos que garanticen una eóciente labor de recoiección conducción, manejo, 
almacenamiento fnerno. clasiécscóón, transpone y disposición final de los desechos sólidos, lo 
cual lendta que hacerse observando las normas de h:giene y salud ocupaolonal establecidas con 
el propósito de evItar la contaminación de les ahrnemos, áreas, dependencias y equipos, y el 
deterioro del medio ambiente. 

2. Control de plagas Las plagas deben ser objeto de un programa de control especihcc, el cual 
debe l.nvolucrar el concepto de control Integra!, apelando a la aplicación armónica de las 
dferentes medidas de control conocidas, con especial énfasis en las radicales y de orden 
veva/Itrio 

( 
Articulo 28. Almacenamiento Las operaciones de almacenamiento deben cumplir con las 
s.gteentes condiciones: 

Debe llevarse un control de primeras entradas y primeras salidas con el fin de garantizar la 
rotación de los productos. Es necesario que la empresa periódicamente dé salida a productos y 
materiales mutiles, en desuso, obsoletos o fuera de especificaciones para facilitar la limpieza de 
las instalaciones y eliminar posibles focos de contaminación. 

El almacenamiento de productos que requieren refrigeración o congelación se realizará 
tenlendo en cuenta las condiciones de temperatura, humedad y circulación del aire que requieta 
el alimento materia prima o insumo. Estas Instalaciones se mantendrán limpias y en buenas 
cortdclones niglenicas, además, se llevará a cabo un control de temperatura y humedad que 

asegure la conservación del producto. Los dispOsilivos de registro de la temperatura y humedad 
deben inspeccionarse a intervalos regulares y se debe comprobar su exactitud, La temperatura 
de congelación Jebe set de -160C o menor 

3 El almacenamiento de los insumos, materias primas y productos terminados so realizará de 
manera que se muónóce su deterioro y se eviten aquellas condiciones que puedan afectar la 
inocuidad, funoonaiidad e antegndad de los mismos. Además se deben identiócar claramente y 
llevar registros para conocer su use, procedencia, caltdad y tiempo de vida. 

6. El almacenamiento de los alimentos y materias primas devueltos e la empresa c que se 
encuentren dentro de sus instalaciones con fecha de venclmientc caducada, debe realizarse en 
un área c depósito exclusivo para tal fin; este lugar debe identificarse claramente, se llevará un 
hbro de registro en e/ cual se consigne la fecha y la cantdad de producto, las salidas parmates 
totales y su desliad final. Estos productos en ningún coso pueden destinarse al reproceso para 
elaboración de ahmentos cara consumo humano. Estos registros estarán a disposición de la 

autoridad samtapa competente 

7 Los plage,cidas, detergentes, desinfectantes y otras sustancias peligrosas que por 

necesidades de uso se encuentre?) dentro de la fábrica, deben etiquetarse adecuadamente con 
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un rótulo en que se informe sobre su toxiddad y etnelec. Estos productos deben almacenarse 
áreas independient s on separación fisica y su rnarpoulación sólo podrá hacerla el personal 
idóneo, evitando 	c ntaminación de otros productos. Estas áreas deben estar debidamente 
identiécadas, &gen za as, señalizadas y aireadas. 

Articulo 29. Trarhp rte. FI transporte de alimentos y sus materias pnrnas se realizara 
cumpliendo con las 	uentes condiciones: 

1 En condiciones 
alteración as! como 

Los alimentos y 
congelados deben 
mantenimiento de 
podrá venficarse 
transporte del alim 

Los medios de 
con un adecuado 
para la conservac 
sistemas do registr 

n'oidor, la coatarninación y la proliferación de microorgarésrnps y eviten su 
dalos en el envase o embalaje según sea ei caso. 

tenias primas que por su naturaleza requieran mantenerse reIngetados o 
er transporlados y distribuidos bajo condiciones que aseguren y garanticen si 

condiciones de relnaeramdi o congelación hasta su destino fina!, que 
lente plantillas de registro de fa temperatura del vehículo durante el 

al producto durante el cargue y descargue 

sporte que posean sistema de refrigeración o congelación, deben contar 
onamiento que garantice ei mantenimiento de las temperaturas requeridos 
de los alimentos o sus melenas primas, contando con moka dores y 

De igual forma la Peso 
sobre los requisitos de 
materias primas de alim 

ón 5109 de 2005 "Por la cual se establece el reglamento técnico 
lado O etiquetado que deben cumplir los alimentos envasados y 
s para Consumo humano'. indica: 

"Articulo 5°. Inform 
aplicable al alimento qu 
envasados o empac 

(•••) 
5.2 Lista de ingresé 

n que debe contener el rotulado o etiquetado. Er, la medida que sea 
ha de ser rotulado o etiquetado. en ei rótulo o &Pavera de los alimentos 
deberá aparecer la siguiente informas:én. 

ntes deberá figurar en el rotulo, salvo cuando se trate de alimentos de un 

s deberá ir encabezada o precedida por un titulo apropiado que consisto 
la incluya; 

todos los ingredientes por orden decreciente de peso inicial (m/m) en el 
n del alimento; 

lentes deberá emplearse un nombre especifico de acuerdo con lo prevLsto 
tambre del allmentu, salvo cuando 

aditivos alimentarios de uso permitido en los alimentos en genera/, 
tintas clases, deberán emplease los siguen os nombres genéricos junto 
co y se podrá anotar de manera opcional el número de identificación 
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7. Antioxidante. 
Aromatizante. 

9 Blanqueador. 
Colorante natural o artificial 
Clarificante 

12 Edulcorante natural o artficial. 
Emulsionante o Earnutsificante 
Enzimas. 
Espesante. 

16 Espumante. 
17. Estabilizante o Estabilizador. 
/8. Gasifican/e 

Gelit /cante. 
Humectante. 
Antihumectante. 

22. Incrementador del volumen o leudanle. 
23 Probelente. 
24. Regulador de la acdez o alcalinizan/e. 
25 Sal etnuisiona,nte o sal enuasificanie. 
25 Sustancia conservadora o conservante 
27 Sustancio de retención del color 

Sustancia para el tratamiento de /as harinas. 
Sustancia para el glaseado 
Sccuestrante 

( 

De otra parte, encontramos la Resolución 719 de 2015! ''Por /a cual se establece la 
clasificación de alimentos para consumo humano de acuerdo con el riesgo en salud pública, la 
cual establece lo siguiente 

) 

ARTÍCULO lo. OBJETO. La presente resolución tiene por objeto establecer la clasificación de 
alimentos para consumo humano de acuerdo con el riesgo en salud pública, contenido en el 
anexo técnico que hace parre inregral de/ presente acto 

ARTICULO 2o. ÁMBITO DE APLICACIÓN. La presente resoiución aplica a las personas 
naturales y/o jurídicas interesadas en obtener ante el Instituto Nacional de Vigilancia de 
Medioarnentas y Alimentos (Imama) la notificación, permiso o registro sanitario de alimentos, 
adelantar el procedimiento pura debriilucrón de fábricas de alimentos de mayor riesgo en salud 
pública de origen anula/ ubicadas en el exterior y a las autoridades sanitarias para lo de su 
competencia 

( 

Para efectos procedimentales de la presente actuación la Ley 1437 de 2011 establece' 

"Articulo 47. Procedimiento administrativo sancionatorio. Los procedimientos administrativos 
de carácter sancionaron° no regulados por leyes especiales o por el Código Disciplinario Unica 
se sujetarán a las disposiciones de esta Parte Primera de! Código. Los preceptos de este Código 
se aplicarán también en lo no previsto por dichas leyes. 

Las actuaciones administrativas de naturaleza sancionatona podrán iniciarse de oficio o por 
,solicilud de cualquier persona. Cuando corno resultado de averiguaciones preliminares, la 
autoridad establezca que existen méritos para adelantar un proceduniento sancionatorio, así ic 
comunicara al interesado. Concitadas /as averiguaciones preliminares, si fuere del caso, • 
formulará cargos mediante, acto administrativo en el que señalará, con precisión y claridad, los 
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an, las personas naturales o jurídicas obietc de la investigación, las 
mente vulneradas y las sanciones o medidas que serian procedentes Este 
era ser notificado personalmente a los investigados. Contra esta decisión 

rén, dentro de los quince (15) días siguientes a 'a notificación de la 
, presentar los descargos y solicitar o aportar las pruebas que preleadan 
hazadas de manera motivada, las ineondocentes, las impeMnentes y las 
derán 125 practicadas ilegalmente. 

iones administrativas contractuales sano:oratorias, incluyendo los 
r lo dispuesto en las normas especiales sobre la materia." 

hechas que In or 
disposiciones pres n1 
acto administrativo d 
no procede recurs 

Los mvestigados 
formulación de ca 
hacer valer Serán re 
superfluas y no se 

Parágrafo. Las a 
recursos, se regirá 

A su vez, si al culminar 
parte investigada en 
sanciones contenidas e e 
Decreto 2106 de 2019, •ue 

ctuación administrativa se encuentra probada la responsabilidad de 
cumplimiento de la legislación sanitaria, podrán imponerse las 
articulo 577 de la ley 9 de 1979, modificado por el Articulo 98 del 

entró en vigor el 25 de noviembre de 2019, establece: 

Articulo 98. Inicio 

"Articulo 577. In 
sencionatorio en los 
Cuando es trate d 
apertura del proces 
indicios frente a la 11 
de las medidas sam 

Para efectos de ola 
atendidos los celen 
territorial. 

rocoso sancionatorio. El articulo 577 de la Ley 9 de 1979 quedará así: 

de proceso sancionatorio. La autoridad competente iniciará proceso 
os que evidencie una presunta infracción o violación al régimen sanitario. 
°duetos, establecimientos y/o servicios catalogados de bajo riesgo, la 
lo se hará cuando además de evidenciar la presunta infracción, existan 
ción del producto en el mercado o se haya determinado ei incumplimiento 
$ de seguridad. 

ar un producto, establecimiento y/o servicio de bajo riesgo, deberán ser 
normas y reglamentas formulados a mvel nacional y adaptados a nivel 

La entidad encare 
administrativo, algu 

Amonestación: 
Multas sucesivas 

vigentes: 
c Decomiso de pro uc os: 

Suspensión o ca 	clon de/registro c de la licencia, y 
Cierre temporal o de mitivo del establecimiento, edificación o servicio respectivo." 

Ha de tenerse en cuent 	ue la Sociedad RICONGELADOS S.A.S., con Nit No. 900602080-8. 
desarrolla una activida 	acionada con la elaboración de tubérculos orecocidcs congelados, 
variedades croqueta de u a, papa francesa, y papa criolla: actividad que involucra un alimento 
de BAJO RIESGO PAR 	SALUD PÚBLICA, de acuerdo con la clasificación relacionada en 
la Resolución 719 de 2'5 grupo 6 categoría 6.7.2. 

de hacer cumplir las disposiciones sanitarias impondrá mediante acto 
algunas de las siguientes sanciones, según la gravedad dei hecho: 

e por una suma equivalente a 10.000 salarios m'oírnos legales mensuales 

De conformidad con 
obrantes en el expedie 
900602080-8, presunta 

I. Elaborar y empacar 
variedades croquetas 
prácticas de manufactu 

1. No se pued 
no se evide 
subnumeral 

atividad transcrita y los hechos plasmados en los documentos 
se encuentra que la Sociedad RICONGELADOS S A.S , con Nit No. 
te infringió las disposiciones sanitarias vígentes de alimentos, al: 

uctos alimenticios tales como Tubérculos orecoodos congelados. 
uca, papa francesa, papa criolla etc, sin cumplir con las buenas 
tipuladas en la Resolución 2674 del 2013, por cuanto. 

rificar la potabilidad del agua, el kit de cloro se encuentra vencido y 
registros de medición, contraviniendo lp dispuesto en el numeral 3 

del artículo 6 de la Resolución 2674 de 2013. 
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El sistema ce recolección de aguas residuales (trampa de sólidos) se evidencia en 
área de proceso, sin tapa y con rejilla que ventila al área de proceso, contraviniendo 
lo dispuesto en el numeral 4 subnurnerales 4.1 y 4.2 del articulo 6 de la Resolución 
2674 de 2313. 

La trampa de atrapa solidos se encuentra dentro de la sala de proceso sin tapa y con 
rejilla que ventilla al área ce proceso, contraviniendo lo dispuesto en el numeral 1 
subnumeral 1.4 del articulo 7 de la Resolución 2674 de 2013 

No se presentar programas, procedimientos ni registros sobre el manejo y 
disposición de los residuos sólidos, contraviniendo lo dispuesto en el numeral 2 del 
articulo 26 de la Resolución 2674 de 2013. 

No se tienen caracterizados los residuos peligrosos, contraviniendo lo dispuesto en 
el numeral 5 subnumeral 5.5 del articulo 6 de la Resolución 2674 de 2013. 

No se presentan programas ni procedimientos para el control integrado de plagas y 
no se llevan registros, contraviniendo lo dispuesto en el numeral 3 del articulo 26 de 
la Resolución 2674 de 2013. 

No se evidenciar, programas ni procedimientos de limpieza, contraviniendo lo 
dispuesto en e numeral 1 del articulo 26 de la Resolución 2674 de 2013. 

No cuentan con fichas técnicas para los productos utilizados para la limpieza y 
desinfección, contraviniendo lo dispuesto en el numeral 1 del articulo 26 de la 
Resolución 2674 de 2013 

9 	Se evidencian los productos utilizados para la limpieza y desinfección, sobre piso en 
la misma área de desinfección sin la debida identificación, contraviniendo lo 
dispuesto en el numeral 7 del articulo 28 de la Resolución 2674 de 2013 

10 No se evidencia locker o casilleros, contraviniendo lo dispuesto en el numeral 6, 
subnumeral 6.1 del articulo 6 de la Resolución 2674 de 2013 

No cuentan con filtro sanitario de lavado de botas, contraviniendo lo dispuesto en el 
numeral 6 del articulo 20 de la Resolución 2674 de 2013, 

Se evidencia operaria saliendo de la planta con la misma ropa de trabajo, 
contraviniendo lo dispuesto en el numeral 3 de! articulo 14 de la Resolución 2674 de 
2013 

13 No existen avisos alusivos a prácticas higiénicas, contraviniendo lo dispuesto en el 
parágrafo 1 Ce! ar,iculo 13 de la Resolución 2574 de 2013. 

14. Se evidencia sifón sin rejilla sin área de desinfección, contraviniendo lo dispuesto en 
el numeral 1 subnumeral 1.4 del articulo 7 de la Resolución 2674 de 2013. 

15 No están protegidas las lámparas del área de proceso, contraviniendo lo dispuesto 
en el numeral 7 subnumerai 7.3 del articulo 7 de la Resolución 2674 de 2013. 

16. No presentan certificaoo de aptitud (equipos y utensilios), para estar en contacto con 
el alimento, contraviniendo lo dispuesto en el numeral 2 del articulo 9 de la 
Resolución 2674 de 2013. 
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recipentes para la disposición de cesechos, contraviniendo lo 
meral 11 del articulo 9 de la Resolución 2674 de 2013. 

• cedimientos ni registros escritos para control de calidad de materias 
• s, donde se señalen especificaciones de calidad (condiciones de 

chazo), contraviniendo lo dispuesto en el articulo 21 de la 
e 2013. 

istros de inspección de envases, contraviniendo lo dispuesto en el 
articulo 17 de la Resolución 2574 de 2013. 

s de variaoles de proceso, contraviniendo lo dispuesto en el numeral 
8 de la Resolución 2674 de 203 

o 

4 

e 

o 

• 

9 

No se presen 
en el numera 

No se llevan r 
en el numeral 

23 El cuarto frlo 
proceso, ccntr 
2674 de 2013 

24 No presentan 
vencimiento y 
del articulo 28 

• ntrol de entrada ni salida de productos, contraviniendo lo dispuesto 
el artículo 28 de la Resolución 2674 de 2013. 

tras de temperaturas de cuartos fríos, contraviniendo lo dispuesto 
3 del articulo 28 de la Resolución 257é de 2013. 

e nolea para almacenamiento de producto terminado y producto en 
vi :ando •'o dispuesto en el numeral 3 del articulo 28 de la Resolución 

cedimientos de manejo de devoluciones de producto por fecha de 
efectos de fabricación, contraviniendo lo dispuesto en e! numeral 6 
la Resolución 2674 de 2013 

• 

25. No se present n 
de control de 
articulo 29 de a 

registros de verificación de limpieza y desinfección de vehículo, ni 
peratura, contraviniendo lo dispuesto en los numerales 1, 2 y 3 del 
esolución 2574 de 2013. 

26 No presentan 
procedimiento 
en el numeral 

27 No presentan 
volumen, rot 
contraviniend 
de la Resoluci 

No presentan 
articulo 22 de 

No cuentan c 
articulo 24 de • 

No presentan 
dispuesto en 
2013. 

No presentan 
25 de la Resol 

nuales, catálogos, gulas o instrucciones escritas sobre equipos y 
queridos para elaborar los productos, contraviniendo lo dispuesto 

articulo 22 de la Resolución 2674 del 2013. 

fi has técnicas de las materias primas e insumos (procedencia, 
n, condiciones de conservación, etc.) y producto terminado, 
dispuesto ene! numeral 2 del articulo 16 y numeral 1 del articulo 22 
674 del 2013. 

n de muestreo, contraviniendo lo dispuesto en el numeral 3 del 
esolución 2674 del 2013. 

personal idóneo, contraviniendo lo dispuesto en el parágrafo del 
esolución 2674 del 2013. 

anuales de procedimiento de mantenimiento, contraviniendo lo 
umeral 2 del articulo 22 y articulo 25 de la Resolución 2674 del 

gramas de calibración, contraviniendo lo establecido en el articulo 
ín 2674 del 2013. 

CI • 
• lo 

Pr 

ni 
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II Empacar y rotular el producto "Croquetas de yuca empacadas en bolsa plástica marca 
ricongelados Boyacá por 1000 gramos" presuntamente sin cumplir con los requisitos de 
rotulado establecidos en la Resolución 5109 de 2005, al; 

1. No declarar la totalidad de los ingredientes que compone el producto, ya que nc se 
declara la adición de azúcar, vulnerando el artículo 5 numeral 5.2 sub numeral 52.1, 
literal b y sub numeral 5.2.3 literal d) de la Resolución 5109 de 2005. 

NORMAS PRESUNTAMENTE VIOLADAS 

Resolución 2674 del 2013; 

Articulo 6 numeral 3 sub numeral 3.1; numeral 4 sub numeral 4.1, sub numeral 4.2; numeral 5 
sub numeral 5,5; numeral 6 sub numeral 6.1: articulo 7 numeral 1 sub numeral 1.4, numeral 7 
sub numeral 7.3; articulo 9 numerales 2 y 11; paragrafo 1 del articulo 13; articulo 14 numeral 3; 
articulo 16 numeral 2; articulo 17 numerales 2 y 4; articulo 18 numerales 1 y 2; articulo 20 
numeral 6; articulo 21; articulo 22 numerales 1. 2, 3; articulo 25; articulo 24 paragrafo; articulo 
26 numerales 1, 2, 3: articulo 28 numerales 1,2,3,6 y 7 y articulo 29 numerales 1, 2, 3. 

Resolución 5109 de 2005 

Articulo 5 numeral 5.2 sub numeral 5.2.1., literal b y numeral 5.2.3 literal d. 

En mérito de lo anterior, ese Despacho, 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO, - Iniciar proceso sancionatorio en contra de la Sociedad 
RICONGELADOS S.A.S., con NIT 900602080-8 de acuerdo con la parte motiva y considerativa 
del presente auto 

ARTICULO SEGUNDO. - Formular y trasladar cargos en contra de la Sociedad 
RICONGELADOS S.A S.. con NIT 900602080-8, quien presuntamente infringió las 
disposiciones sanitarias vigentes de alimentos, al: 

I. Elaborar y empacar productos alimenticios tales como: Tubérculos precocidcs congelados, 
variedades croquetas de yuca, papa francesa, papa criolla etc, sin cumplir con las buenas 
prácticas de manufactura estipuladas en la Resolución 2674 del 2013, por cuanto: 

1 	No se puede verificar la potabilidad del agua, el kit de cloro se encuentra vencido y 
no se evidencian registros de medición, contraviniendo lo dispuesto en el numeral 3 
subnumeral 3.1 del articulo 6 de la Resoluvón 2674 de 2013 

2 El sistema de recolección de aguas residuales (trampa de sólidos) se evidencia en 
área de proceso, sin tapa y con rejilla que ventila al área de proceso contraviniendo 
lo dispuesto en el numeral 4 sJbnumerales 4.1 y 4.2 del articulo 6 de la Resolución 
2674 de 2013 

3 La trampa de atrapa solidos se encuentra dentro de la sala de proceso sin tapa y con 
rejilla que ventilla al área de proceso, contraviniendo lo dispuesto en el numeral 1 
subnumeral 1 4 del articulo 7 de la Resolución 2674 de 2013. 
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programas, procedimientos ni registros sobre el manejo y 
residuos sólidos, contraviniendo lo dispuesto en el numeral 2 del 

esolución 2674 de 2013. 

cterizados los residuos peligrosos, contraviniendo lo dispuesto en 
umeral 5,5 del articulo 6 de la Resolución 2674 de 2013. 

programas ni procedimientos para el control integrado de plagas y 
tras, contraviniendo lo dispuesto en el numeral 3 del articulo 26 de 
4 de 2013 

programas ni procedimientos de limpieza contraviniendo lo 
merar 1 del articulo 26 de la Resolución 2674 de 2013 

fichas técnicas para los productos utilizados para la limpieza y 
traviniendo lo dispuesto en el numeral 1 del artículo 26 de la 

de 2013 

4 No se ores 
disposición d 
articulo 26 de 

No se tienen 
el numeral 5 s 

No se presen 
no se llevan r 
la Resolución 

No se evide 
dispuesto en 

No cuentan 
desinfección, 
Resolución 2 

9 Se evidenclan lo 
la misma á a 
dispuesto en 

productos utilizados para la limpieza y desinfección sobre piso en 
de desinfección sin a deoida identificación, contraviniendo lo 
meral 7 del articulo 28 de la Resolución 2674 de 2013. 

No se eviden 
subnumeral 6. 

No cuentan c 
numeral 6 del 

Se evidencia 
contraviniend 
2013. 

No existen a 
parágrafo 1 d 

14 Se evidencia 
el numeral 1 

No están pro 
en el numeral 

No presentan 
el alimento 
Resolución 2 

No cuentan 
dispuesto en 

No presentan 
parras e ins 
conservación 
Resolución 2 

locker o casilleros, contraviniendo lo dispuesto en el numeral 6, 
el articulo 6 de la Resolución 2674 de 2013, 

iltro sanitario de lavado de botas, contraviniendo lo dispuesto en el 
ulo 20 de la Resolución 2674 de 2013. 

eraria saliendo de la planta con la misma ropa de trabajo, 
dispuesto en el numeral 3 de! artículo 14 de la Resolución 2674 de 

alusivos a prácticas higiénicas, contraviniendo lo dispuesto en el 
culo 13 de la Resolución 2674 de 2013. 

n sin rejilla sin área de desinfección, contraviniendo b dispuesto en 
umeral 1.4 del articulo 7 de la Resolución 2674 de 2013. 

as las lámparas del área de proceso, contraviniendo lo dispuesto 
ubnumeral 7.3 del articulo 7 de 'a Resolución 2674 de 2013, 

ficado de aptitud (equipos y utensilios). para estar en contacto con 
traviniendo lo dispuesto en ei numeral 2 del articulo 9 de la 
de 2013 

recipientes para la disposición de desechos, contraviniendo lo 
meral 11 del articulo 9 de la Resolución 2674 de 2013. 

cedimientos ni registros escritos para control de calidad de materias 
s, donde se señalen especificaciones de calidad (condiciones de 
chazo), contraviniendo lo dispuesto en el articulo 21 de la 
de 2013. 
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19. No presentan registros de inspección de envases, contraviniendo lo dispuesto en el 
numeral 2 y 4 del articulo 17 de la Resolución 2674 de 2013. 

20 No hay registros de variables de proceso, contraviniendo lo dispuesto en el numeral 
1 y 2 del articulo 18 de la Resolución 2674 de 2013. 

No se presenta control de entrada ni salida de productos, contraviniendo lo dispuesto 
en el numeral 1 del articulo 28 de la Resolución 2674 de 2013. 

No se llevan registros de temperaturas de cuartostios, contraviniendo lo dispuesto 
en el numeral 2 y 3 del articulo 28 de la Resolución 2674 de 2013. 

El cuarto frio se emplea para almacenamiento de producto terminado y producto en 
proceso, contraviniendo .o dispuesto en el numeral 3 del articulo 28 de la Resolución 
2674 de 2013 

No presentan procedimientos de manejo de devoluciones de producto por fecha de 
vencimiento y/o defectos de fabricación, contraviniendo lo dispuesto en el numeral 6 
del articulo 28 de la Resolución 2674 de 2013. 

No se presentan registros de verificación de limpieza y desinfección de vehiculo, ni 
de control de temperatura, contraviniendo lo dispuesto en los numerales 1, 2 y 3 del 
articulo 29 de la Resolución 2674 de 2013. 

No presentan manuales, catálogos, guias o instrucciones escritas sobre equipos y 
procedimientos requeridos para elaborar los productos, contraviniendo lo dispuesto 
en el numeral 2 del articulo 22 de la Resolución 2674 del 2013. 

No Presentan fichas técnicas de las materias primas e insumos (procedencia, 
volumen, rotación, condiciones de conservación, etc.) y producto terminado, 
contraviniendo lo dispuesto en el numeral 2 del articulo 16 y numeral 1 del articulo 22 
de la Reso ucion 2674 del 2013. 

28 No presentan piar de muestreo, contraviniendo lo dispuesto en el numeral 3 del 
articulo 22 de la Resolución 2674 del 2013 

29 No cuentan con personal idóneo, contraviniendo lo dispuesto en el parágrafo del 
articulo 24 de la Resolución 2674 del 2013. 

30. No presentan manuales de procedimiento de mantenimiento, contraviniendo lo 
dispuesto en el numeral 2 del articulo 22 y articulo 25 de la Resolución 2674 del 
2013. 

31 No presentan programas de calibración, contraviniendo lo estabiecido en el articulo 
25 de la Resolución 2674 del 2013 

II. Empacar y rotular el producto 'Croquetas de yuca empacadas en bolsa plástica marca 
ricongelados Boyacá por 1000 gramos'. presuntamente sin cumplir con los requisitos de 
rotulado establecidos en la Resolución 5109 de 2005, al: 

1. No declarar la totalidad de los ingredientes que compone el producto, ya que no se 
declara la adición de azúcar, vulnerando el arrUcuio 5 numeral 5.2 sub numeral 5.2.1, 
literal b y sub numeral 5.2.3 literal d) de ia Resolución 5109 de 2005. 
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Notificar la presente decisión al Representante Legal, y/o a 
Sociedad RICONGELADOS S.A.S., con NIT 900602080-8, de 
en el articulo 4 del Decreto 491 del 28 de marzo de 2020 y en 
cido en el parágrafo del Articulo segundo de la Resolución No. 
del 2020, De este modo, la notificación quedará surtida a partir de 
ministrado acceda al acto administrativo, fecha y hora que deberá 

cación o comunicación no pueda hacerse de forma electrónica se 
visto en los artículos 57 y siguientes de la Ley 1437 de 2011 

nceder un término de quince (15) dias hábiles que comenzarán a 
iente de la notificación ael presente auto. para que directamente o 
presunta infractora, presenten sus descargos por escrito, aporte y 
ebas que considere pertinentes de acuerdo con el articulo 47 de la 

a el presente auto no procede ningún recurso. 

ARTICULO TERCERO. 
apoderado de la socie 
conformidad con lo prev 
concordancia con lo es 
2020020185 del 23 de j 
la fecna y hora en que 
certificar la administració 

En el evento en que la n 
seguirá el procedimiento 

ARTICULO CUARTO. - 
contarse a partir del día 
por medio de apoderad 
solicite la práctica de las 
Ley 1437 de 2011. 

ARTICULO QUINTO 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

trk -57(1krrá5so P 
ARIA MARGARITA JARAMILLO PINEDA 
Directora de Responsabilidad Sanitaria 
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